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Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05154 31 12 001 2011 00376 00 

Decisión: aprueba avalúo y requiere al arrendatario  

 

Vencido como se encuentra el traslado concedido del avalúo de los inmuebles con 

matrícula inmobiliaria No. 015-55051, 015-55052, 015-55053 y 015-55054 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad, allegado al proceso 

de la referencia, sin que se hubiera presentado observación alguna al respecto, es 

por lo que se aprueba. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de requerimiento efectuada por el 

apoderado de la parte demandante, en el sentido de requerir al señor Héctor Iván 

Giraldo Idárraga, a fin de que consigne a ordenes del juzgado, los cánones de 

arrendamiento causados desde la diligencia de secuestro hasta la fecha, los cuales 

fueron objeto de cautela, tal como se muestra en el acta contentiva de dicha 

diligencia, por ser procedente se dispone, requerir al señor Héctor Iván Giraldo 

Idárraga en calidad de propietario del establecimiento de comercio denominado 

“La Locura Paisa” para que en el plazo de diez (10) días, se sirva poner a 

disposición del juzgado en la cuenta 051542031001 y por cuenta de este proceso, 

los cánones de arrendamiento del inmueble donde funciona el establecimiento de 

comercio aquí referido, los cuales se encuentran causados desde la diligencia de 

secuestro, y en atención a que los negocios privados celebrados frente a dicho 

canon, no es óbice para que se dé cumplimiento a la medida cautelar, por ser ésta 

última de carácter legal. Ofíciese en tal sentido advirtiendo al demandado de las 

sanciones legales a que habrá lugar en caso de incumplimiento de esta orden 

judicial.  

 



El requerimiento aquí ordenado puede ser notificado vía correo electrónico a la 

cuenta hector.2810ivan@gmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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